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Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido, a fin de anunciar 
al interesado que ha recaído Resolución en el expediente que 
se indica, notificándole expresamente que se encuentra a su 
disposición en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de 
esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, 
núm. 3, de Jaén, la Resolución, que podrá ser examinada a fin 
de ejercer las acciones que a su derecho convenga, significán-
dole que, conforme al art. 114 de la citada Ley, podrá formular 
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de 
esta publicación. Indicándole igualmente que se encuentran a 
su disposición el talón de cargo núm. 0462225227484 corres-
pondiente a la sanción.

Una vez firme la presente Resolución, los importes de las 
sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier enti-
dad de ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a 
continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce entre 
los días 16 y último de cada mes, desde 12 fecha en que se 
produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en 
período voluntaric comenzarán a contarse desde el siguiente 
a la notificación o publicación de la resolución recaída en el 
mencionadc recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certifi-
car su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial de 
la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en vía de 
apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servi-
cio de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infrac-
ciones) los correspondientes justificantes de los abonos de las 
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-021/08-ANI.
Notificado: Don Jesús Cortés Moreno.
Domicilio: C/ Alberto López Lagarde, núm. 12, de Linares 
(Jaén) .
Trámite: Resolución y talón de cargo núm. 0462225227484.

Jaén, 24 de septiembre de 2008.- La Delegada del 
Gobierno, Teresa Vega Valdivia. 

 ANUNCIO de 11 de septiembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por el que se dispone 
la publicación de la Resolución del procedimiento de 
subvenciones de la Línea 10 (PI2), convocada para el 
ejercicio 2008 al amparo de la Orden de 19 de noviem-
bre de 2007 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la Línea 10 (PI2).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2008.- El Jefe del Servicio de 
Administración Local, Antonio Osuna Caro. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2008, del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que 
se hacen públicas las subvenciones concedidas al am-
paro de la Orden que se cita.

La Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica de 8 de marzo de 2007 (BOJA núm. 73, de 13 de abril), 
modificada a su vez por Orden de 11 de diciembre de 2007 
(BOJA núm. 252, de 26 de diciembre) y Orden de 25 de enero 
de 2008 (BOJA núm. 32, de 14 de febrero), estableció las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones en materia 
de organización de acciones formativas y para la financiación 
de gastos corrientes a organizaciones sindicales, recuperación 
de la memoria histórica y mejora de las infraestructuras y gas-
tos de equipamiento de los Juzgados de Paz. De conformidad 
con las previsiones contenidas en la misma, este Instituto ha 
tramitado la convocatoria correspondiente al ejercicio 2008, 
resolviéndose la concesión de subvenciones a organizaciones 
sindicales para la organización de acciones formativas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la 
referida Orden, y a efectos de general conocimiento, se hace 
pública la concesión de subvenciones en la modalidad 1 
(OSAF) para el presente ejercicio, a las siguientes entidades 
beneficiarias:

- Subvención a la Federación de Servicios Públicos de la 
Unión General de Trabajadores de Andalucía (FSP/UGT-A), por 
un importe total de 120.542,96 euros (90.320,24 euros con 
cargo a la aplicación 01.11.31.18.00.482.00.12B del Presu-
puesto de Gastos de este Instituto para 2008, y 30.222,72 
euros con cargo a la aplicación 01.11.31.01.00.482.00.12B), 
para la financiación de la organización de las acciones forma-
tivas integrantes del Plan de Formación en que consiste la ac-
tividad subvencionada.

- Subvención a la Federación de Servicios y Administra-
ciones Públicas de Comisiones Obreras de Andalucía (CC.OO-
FSAP), por un importe total de 105.356,71 euros (78.941,51 
euros con cargo a la aplicación 01.11.31.18.00.482.00.12B del 
Presupuesto de Gastos de este Instituto para 2008, y 26.415,20 
euros con cargo a la aplicación 01.11.31.01.00.482.00.12B), 
para la financiación de la organización de las acciones formati-


